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PROPOSICIÓN NÚMERO 022  
 

Por medio de la cual se hace el reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer 
“DOMITILA SARASTY” 

  
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el Concejo Municipal de Pasto, mediante Acuerdo No. 009 del 8 de marzo de 2014, creó el  
reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer “DOMITILA SARASTY”,  destinado a todas aquellas 
mujeres que con su desempeño en los diferentes campos de la sociedad, se hayan destacado en el 
Municipio de Pasto. 
 
Que la señora ANA LETICIA ROSERO, es una líder comunitaria con más de 30 años de experiencia. 
Como Presidenta de la Junta de Acción Comunal del barrio Aire Libre, ha venido trabajo con la gente 
vulnerable. 
 
Que la señora ANA LETICIA ROSERO, como Edil de la Comuna Dos, ha trabajo en varios proyectos 
sociales, entre los que se destacan: El acueducto y Alcantarillado del parque María Auxiliadora, 
creación de frentes de seguridad en el Barrio Julián Buchely y el sector del Aire Libre. Con la 
Secretaría de Gobierno y la Policía Nacional, se logró la instalación de alarmas y cámaras de 
seguridad en puntos estratégicos de la comuna.  Se realizó el cambio de acueducto, alcantarillado y 
pavimentación de la carrera 17 con calle 16 A y la instalación de alumbrado público en este sector.  
En el trabajo del Plan de Ordenamiento Territorial, se recogieron más de 5000 firmas, para que los   
corredores de alto impacto, que afectaban tanto a la Avenida Colombia, Boyacá, Julian Buchely, las 
Lunas y Fátima, no se incrementen. Trabajó para que los recursos telefonía celular, sean invertidos 
en la reconstrucción de la Concha Acústica Agustín Agulongo.  Actualmente es la Coordinadora del 
Comité Veedor de la Calle 17 con carrera 19 y 14. 
  
Que en mérito de lo antes expuesto, el Concejo Municipal de Pasto,    

P R O P O N E: 

PRIMERO.- Exaltar y reconocer en la señora ANA LETICIA ROSERO, su trabajo y dedicación 
al velar, por el buen manejo de lo público, para que este se vea reflejado en el desarrollo y mejora de 
las distintas comunas de nuestro Municipio. Su liderazgo y emprendimiento, pero sobre todo de su 
sensibilidad y compromiso social, la convierten en una mujer sobresaliente de la región, ejemplo 
digno de imitar por las presentes y futuras generaciones. 

SEGUNDO.- Otorgar la Máxima Distinción del Concejo Municipal de Pasto a la Mujer: 
“DOMITILA SARASTY”, a la señora ANA LETICIA ROSERO.   

TERCERO.- La presente proposición será entregada a la señora ANA LETICIA ROSERO en 
nota de estilo y en ceremonia especial, como testimonio de reconocimiento a su trabajo y dedicación 
constante por el desarrollo regional. 

PRESENTADA POR EL CONCEJAL 
 

RICARDO FERNANDO CERÓN SALAS 
 

APROBADA POR UNANIMIDAD  
 

Dada en San Juan de Pasto, a los quince (15) días del mes de marzo de 2017. 
 
 
  

 
JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO          SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal                                Secretario General  
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PROPOSICIÓN NUMERO 015 
Por medio de la cual se hace el reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer “DOMITILA 
SARASTY” 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que el Concejo Municipal de Pasto, mediante Acuerdo No. 009 del 8 de marzo de 2014, 
creó el reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer “DOMITILA SARASTY”,  destinado 
a todas aquellas mujeres que con su desempeño en los diferentes campos de la 
sociedad, se hayan destacado en el Municipio de Pasto.  
 
Que la señora REBECA DEL CARMEN MARTÍNEZ DAZA, Presidenta de la Junta de 
Acción Comunal de la Vereda de San José de Catambuco, desde 1993 a 1999. 
Cofundadora Vereda San José de Catambuco.  
 
Que la señora REBECA DEL CARMEN MARTÍNEZ DAZA, como Presidenta de la Junta 
de Acción Comuna, gestionó adecuación de vías, compra de lote para la Escuela Rural, 
Capilla y Polideportivo, con ayuda de la comunidad. Colaboró también como presidenta, 
secretaria y tesorera de Padres de Familia de la Escuela. Así fue la vocera y mediadora 
en la búsqueda de alternativas de solución a las necesidades de la escuela y la 
comunidad. 
  
Que por tal razón, el Concejo de Pasto,  
 

P R O P O N E: 
 

PRIMERO.- Reconocer y exaltar a la señora REBECA DEL CARMEN 
MARTÍNEZ DAZA, por la gestión realizada en calidad de Presidenta de la Junta 
de Acción Comunal de la Vereda de San José de Catambuco. 
 
SEGUNDO.- Otorgar la Máxima Distinción del Concejo Municipal de Pasto a la Mujer: 
“DOMITILA SARASTY”, a la Líder REBECA DEL CARMEN MARTÍNEZ DAZA, por su 
trabajo social.  
 
TERCERO.- La presente proposición será entregada en nota de estilo y en ceremonia 
especial, a la señora REBECA DEL CARMEN MARTÍNEZ DAZA 
 

PRESENTADA POR EL CONCEJAL 
 

MANUEL PRADO CHIRAN   
 

APROBADA POR UNANIMIDAD  
 

Dada en San Juan de Pasto, a los quince (15) días del mes de Marzo del año 2017. 
 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO   SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto      Secretario General     
 
L. Elena. 
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